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3'74 8 . ~ 0 ~ ~ 6  2. DE 1f329. 
- Acuerdo del consejo de gohicrno. 

Cotzvocutoi-Ea 6 sesiones estraordinariws del congreso 
general, y sus o5jetos. 

Art. lo El conse~o  de gabíerna acuerda la convoca- 
toria del congreso genera: á sesiones estraordinnrias pn- 
ra el dia 4 del corriente, fijando el 3 del misirio para su - 

junta preparatoria.-2. Los objetos de elIas serán los 
siguientes.-Primero. Todas l a s  leyes y d e c r e t ~ s  .que 
en  los ramos de hacienda y guerra se crean condiicentes 
para asegurar la independencia y actual forma de go- 
bierno.-Segundo. Las funci~nes econóinicas d e  una 
y otra cámara.- [Se circuló en  el mismo dia por la secre- 
taria de rdaciones, y se publicó en bando de 3.1 

5 

DIA 3.-Providencia de la secretaria de guerra comurrica- 
da  al inspector g'eneral de ejército. 

Aelaracion de Id circular de l.' de este mes, sobre el 
r%or con que de6e ser juzgado todo militar con arreglo á 
ordenanza por hallarnos c n tienzpo de guerra, , y desde 
cuándo debe comenzar 6 tener efecto aquella disposicion. , 

La circr11ar de  1." de este mes á que me coiitest6 
'V. S. en su oficio núm. 602 del nlismo dia, se contrae 
finicamente á que todo individuo militar sea juzgado ~ o r i  
el  rigor que previene la ordenanza en tientpo de guerra, 
respecto á que nos hallamos en ella - .  por la invasion de _ A- 

los españoles, siendo necesario que así se verifique, para  
l a  observancia en todo su  vigor de la disciplina militar, y 
por  lo iiiisrno se previene e s  dicha circular que debe tc- 
aer s u  efecto desde el dia en que se publique en la 6rdeni. 
general, y se lea á los individiios dk los cuerpos, para q u e  
entiendan los términos en que  deben ser juzgados. a '  



Negaeias qzte han de ugraga'rstr a" tós ssltalcidos en In 
convocarerica da 2 det empieaita L) ~eS&ngs estriiut+dinQtia~ 
del eongreaa geiaerul. 

1 . O  El afreglo dbE oamer6io de la rep8blica.-2." 
Dictartodas lag leyes necesarias pata llevar al cabo la di- 
vision del estado de Oecideiite, en caso be qtle las le- 
gislaturas de la federacion secunden constitucianaímen- 
te el acuerdo sobre la materia por e1 congreso gexreral. 
-3," Los tratados q u e  haya pendientes 6 preaentare 
de nuevo el gobierno, y todo lo concerniente á relacio- 
nes estrringeras.-4 El arreglo de los tribunales d e  
circuitó y juzgados de distrito.-$P El de la niiIicia cí- 
vica en el distrito y terkitorios de fa fec1eracion.-6.' E! 
de la administraeion de  jusiicia en los mismos distrito y 
territorios.-7." La ley sobre asesores e n  las coman- 
darmias generales y demás objetos de adrninistracion de 
justicia en  el ramo militar,-8.6 Las leyes conducen- 
tes á unir Ia@ volunt3des de los mexicanos, y olvidar lors 
antiguos resentiinient6s.-[Se Ct'rmti6 enelmisnro dia por 
Ea secretaría de re€uciónes.] 

DIA 8.-Ley. Autorizaeion al general por dos 
meses para toiaar bagages para las tropas. 

Art. 1." Se  autoriza al gobierno pox el espacio d e  
d,w meses, contadosdesde la gublicacion de esta ley, pa- 
ra ttmífr los bagagos riecesarios á les cuerpos del ejér- 
cito periaanente y milicias activa y civica de que hablaa 
los artículos 1 - O  y 6." de la ley cic 23 de noviembre de 
826, E Recopilíícion de jut~io de 833, pák. 22 ] pagando Zr 
~ U S  l n e s ~ c ~ t i ~ 0 5  (Iueus 6 óti~arggídoa los &tes. á juicio 



de peritos, y 40s. cuerpos ó individuos para quiencs se 
-) O El tonien, ántisfarán' la parte que les corresponda.--. @ 

gobierno usará de la facultad que se  le concede en el ar- 
tículo anterior, con intervencion de las respectivas auto- 
r idades políticas donde las haya, á cuyo cargo queda re- 
clamar los abusos que 0currieren.- [Se circuló en el mis- 
mo dia p o r .  secretaria de guerra, y se publicó en óan- 

, 
do de 14. J 

DIA 12.-BANDO. Prevenciones' de policía de tranquillo 
dad plíblica. 

t .  1 Todos los eetrangeros residentes en  el dis- 
trito fedcral, exceptuándose los agentes diplomáticos, 
corifidenciales y comerciales, se presentarán á la secre- 
taría de este gobierno con el documento que les baya 
servido para su introduccion legal en  la república, bajo 
la pena de 20 ps. de rnulta 6 de 10  dias dc detericion en 
los términos que previene el art. 10 del reglamento de 
pasaportes d e  lo de mayo de 18% [Recopilacion de 830; 

pág. 4'58, V. Recopilucion de 834, páginas 44 á 46.1 
-2. " Los estrangeros q u e  en lo succesivo entraren 
en el distrito federal, s e  presentarán dentro de ocho 
dias despues de su l le~ada,  á este gobierno, bajo de 
la pena que se impone en el artículo citado.-3.O Los 
dueños 6 inquilinos de posadas y casas estarán obliga- 
dos á avisará este gobierno dentro de tercero dia, los 

españoles y estrangeros q u e  entren á habitará ellas, bajo 
de la multa de 10 ps. en  caso d e  infraccion.--4." Has- 
ta nueva órden se prohiben los víctores en la ciudad de  
M é x i c 0 . 5 . ~  Se prohiben igualmente hasta nueva dr- 

den las salvas de cámaras y cohetes á la madrugada.- 
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6 .  Los fuegos artificiales no podrán pasar de las diez 
1 de la noche bajo de ningun pretesto. Los infractores 

serán castigados con una multa de 10 ps. hasfa 100, se- 
gun las circunstancias del cas~.-7.' Desde las oracio- 
nes de la noche se dejará de vender en las pulquerías, y 
será11 arrestados coirio sospechosos los que se encuen- 
tren en ellas despues de esta hora.-8." Los Sres. re- 
gidores encargados de ciiartel estarán obligados á dar 
parte á este gobierno con iin dia de anticipacion del 
punto en que deba haber concurrencia estraordinoria de 
gente, sea cual fuere el motivo.-9.0 Los Sres. alcaldes, 
regidores y todas las detnás autoridades dependientes de 
este gobierno, se ocuparán con el tl~ayor empeño en re- 
coger las armas que pertenezcan á los almacenes de la 
iiacion y que se estraviaron por los sucesos de dicienibre 
del aíio anterior.-10: Se practicará la misma diligeri- 
cia con las armas que se portcn sin licencia de las aiito- 
ridades.-l l." Los villares de los barrios se cerrar5n á 

las oraciones de la noche, bajo de la multa de 20 ps. en 
caso de irifra~cion.-l2.~ I,as casas de vecindad esta- 
rán cerradas desde las diez de la noche, sin que puedan 
abrirse mas que para la entrada 6 salida de los vecinos 
de ellas.-13." Desde la doce de la noche en addante 
no se consentiráen la ciudad rerinion que papc de ocho 
personas, y las que la forinaren en mayor núniero 
serán arrestadas riiiéntras se averigua si son ó no 
sospechosas,-14.~ Siempre que por algun motivo se 
formare alguna reunion estraoriiinaria de gente en las 
calles d e  la ciudad, la autoridad nias inmediata procurará 
disiparla con prudencia p sin dar escándalo.--1 5" Se 
renuevan los artículos l." y 2.0 del baiido de 19 de febre- 

23 
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r . ~  be 182% cuya e.@ el ~igqiegte:-b< Qw& en su 
fyer~o  y xigm P se se~~4dyce  $$~mllne4te de e g e w  gl 
brind~dq 44 de f'ehp~P del a i h  pyóxirnp pssad~, el) QU@ s.+? 
pr.ohibss 198 rieqrwscritns y ~ 3 s ~ ~ i n e s  eedici~sog, h a j ~  !? 
i~remi.~ibie. multa de a3 ns. pm!a prinieia Y%,. ~.!&BRS !it 
scyggda l W  p o ~  la tescors, GQP 13% d.em(ls $ yuo SP. hu- 
g i $ ~  mg~ecedsses ].es autores p w  su inphedienciw, y 6 
proporr;i~n ". dg !,o qqe. hayan in,Auirio en el trastorno bc! 
Qden y ~íferavion del soaiego público.-l.flaj~ 1.3. 

~ ~ p p i j r  ncSIB, Y c4n el rDislr10 aurnenb~ pro@resi%o, en Cí3r 

SQ, t -  fle r.oln.cide,~cia,- se prohiben dit:has caricabiiras y; di- 
bp , i~q  wlueij-os GOQ anunci~s: (le. papeles 6 rotulones in-i- 
tantes en que di.recta 6 indlrectamenle se arr4en i ~ v e c -  
tivas wntru determi,aadai, sin que pueda ?!e- 
g+me para la infraccion (te. este. artículo, que en dici3o.s 
r~ti?lonei  a.0 hubi, ánimo, de&iberatfo:de zaherir ú ofender 
á perssw algiinn, ni qiie en eClp se pr.ocedió por. un v a -  
dadero. pasatiesnpa 6 inocciite p~eirilidad..--E6~.~ E[. 
Exmo. ayuntamienta. tIe la capital, como tnri interesado. 
en la conservacion del órcien, hará que preci.sariiente 

de-ntrn de. ocho. Gicis se l leve 31. c;;bo el reglametito de vi- 
gdstiites de 20 d e  diciembze cie 1828.-[Es colnosi,.u~-]~ 

Reglanze?zto de vigilantes de¿ órclen piblico. 

Art. ~ n . . 1 .  Los ).... r~gi$ores eacargad* . . . . %  d i  . .. lo? c~,a,r;t?!ce: 
s.ejíalar@ . t I  . < ;  el diil . . y . harq *f . : , I .  en ' .  que . b8ya . - .  % $6:  $sgegsq 91 $WR- 
bra!iiienta . t i  . de . vigi!ao,te.s . . J . ,  . > &  del, ór$eq,público. . r ,  . e.nc& inW- 
zana, %.. , . :~r!unciáildol~ , , ;  por ! % . +  ~n,edi?. de. ayigos < .  . que se fij%r@f?: 
e 1 1  ia ~espectiva.-2.~ . . .  3 r 3  qqe $e .. yeqifi,q.ug, 91: nombxa: 
iriientg Rastiirá , . % .  . que: concurran. v e j p ~ e  in<jiv:idws, cabg- 
z , ~ .  .., t., c(e ... f~rraili%- . ,  . L . .: J.." A.un,qu@ tpcl,~s l ~ e ~ c i u d í l d a ~ ~ ~ a  están 
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*bfigados fr cuidni. &e1: 6fíiien; cftiBd6 parte a' l3d autoti- 
dades )as faltas que iftjtgn; así ea Estal 60trib & el 
eunip~&& de ]a3 l & p g  de pbb&¿, 113 0dl8tiid ~ Y A s  
particu18rdéate tos Vigihtrtés d&I óttf&ti públicd.=ii." 

prbeede-fán en e1 ejéfkiclb' de Stís fciiicioAks con 

sujeciorl 81 regidór de'! ~ b ~ í l t e l ,  audilt%ndó' ttrdag $ug p'ii.0- 
vidi5nciti,s ... y las de süs depe1rdientes.-5:~ Toii'o' ciwd:áda= 
no éstá obligsidi5 iguahnente. á prestar ditgifio á log vigi- 
lantes. y deriiLis persorizd eeccrirg~ridas dé! 6rdeíi'; jíah la 
co~isiirvacion de este y qjretrensi~n de rnaHiechores, - 
6: Para que los vigiláñtec; püed;ltl dksempeaf id fus- 
cisnes. que les impon.& él barldo dé 14 del ~0'rriente~ de- 
ber5n tener conocitniento; (fe 103 secinbs de  !a rnanzána, 
5 cuya fin IlevarAri lid libro. en que se asienten por ór- 
den nlfabetico 10s nómbress y n p e l ~ r í f ~ s  de estos, ánotan- 
d o  sra o c u f i ~ c i o n ~  y si se les ha dtldo la bo.iet2 de qrie se 
hablárá desplie~.-7." T ~ d ó  ciudad.afi6; cábkza de fami- 
lia, deberá tcrier uh;t' b-o'ieta cie segúri&d, daba p0:f cf 
regido:? dé1 cuartel,. de 18 q u é  eama+A t í rz -on cl vigilgnte 
d-e fa résp6cti~ti ínanz~fi&.-d.~ Las boletas de  segiiri- 
dad serán: co.nccb$d.~.s en @$tos f&rniiilos: N. dé ófi'cTo 

vecino Iin'nrado'; d e  I¿e inmizáná ~fsfkt? 
<fe 1t;:i: cuinpl'ida cori fa; obliga~ioril qüe le  
irnp6'íf.ci &) $ r f í ~ ~ : i i . ~  an&yiop: nqui fa' fecha y firiris d&] 
fe$ f&j+, ESt j s  @o.i&ta'~ ggf$fr' i inprgs;ls r í f y m ~ r ~ d . ~ - ~  a! 
*@i'ofeñ ,-9," S:& 

eJ aran precisramcnre por el- regidor del 
éd&rtcJ; p f & ~ i j  cerfjficacjorl cfel vigi'lytte respct ivoj  v i -  
&& @'@* &k aaxirin:f. del ifiisfii;j- euzrt~], en que coiist,& 

t In ho:trrztfe.z y oficio' .jet qtie 1% sOI$ci't? .-PO." El indi- 
vidúo qt16 n o  trigiere b6tef.a &e scgutidgd, seii& r e p i ~ t a d ~  
~Ciifib &cfSpéckoso en. si l  coild~~i:ia. v (:I vig-!:~nfe dgl.3 

ik 



parte al regicior del cuartel, para que se imponga 6 aquel 
una multa desde uno hasta diez pesos, y se averigüe si 
tiene oficio 6 modo de vivir conocido, poniéndolo, M- 
guri lo que resulte, á disposicion del tribunal competen- 
te.-1 1 . O  Solo se podrá dar licencia de armas por el go- 
bernador y alcaldes, á los que hubieren obtenido boleta 
de seguridad, de la que se tomará razon en la misrna 
licenci~.-l2.~ Para la conservaeion del órden nombra- 
rá el vigilante ciiatro vecinos d e  cada calle de la man- 
zana, para que ronden y cuide11 diariamente aquella, al- 
ternándose en todo el dia y noche, de manera que no 
falten en  ella, y se fijará en las esqiiinns cada ocho dias 
la lista de los individuos á quienes toque la ronda en In 

senlana, expresándose el dia que 6 cada uno correspon 
da para conocimiento de 10s vecinos, y que puedan etl 
caso necesario drrn:+ildar el auxilio de a y ~ e l l o s . - l ~ . ~  
Así e1 vigilante corno los individuos á qulenes toque la 
ronda diaria, cuidarán de la conserviicioti del órden- 
evitando pleitos, violencias y toda clase de  insultos 
tropelías, sea cual fuere el orígen y circunstancias de la 
persona á que se dirijan, pues rio puede haber pretesto 
alguno que las autorice aun respecto de los Inayores 
delincuentes, en quienes los particulares no tienen otro 
derecho que el de denunciarlos á la autoridad compe- 
tente para su castigo, y de ninguna manera el de  ultrajar- 
los, ni tomar por si la venganza, que corresponde esclii- 
~ ~ i ~ m e r i t e  á la j~sticia.-14.~ Los individuos que estén 

S--. ronda serán resporisables del órden en el punto que 
-. confia fi su cuidado, á cuyo fin no saldrán d e  su res-, 
. ~ : c ~ i v a  c<ille, á no ser e n  un caso urgente, para dar au- 
.ii~o en  1.t inmediata cuanti0 n o  sea bastante el que de- 



be haber e n  ella.-1 5.0 El vigilpnte y los individuos de 
la ronda.  podrán aprehender por órdeii de las autorida 
des legítimas, y sin ella, a los delincuentes in fraganti, y 
dando parte inmediatamente á quien corresponda, igual- 
niente que  de las demás faltas que adviertan, espera~do 
que e n  el desempeño de su  encargo se condui:irán con 
la moderacion que es tan necesaria en un pueblo repu- 
bIican0.-16.~ Los vecinos encargados de la ronda d ia -  
ria darán parte inmediatamente a1 vigilante de l a s  ocur- 

. rericias cjccutivas, y al diri siguierlte de las que Iio 10 
sean, y este lo liará cil los rriisnios t¿lrmirios al regidor 
del ~liartei.-17.~ Idos indiyiduos de ro~lcia l l e v a r h i  una 

::édula irl~presa firmada por el vtgilalite, en q u e  se es-- 
!Irese Iü calle en que clebaii I~ncetla. Esta cedula se pre- 
sentará ,Z la aiitorirlacl que la reqt:i;rirrj, y á las otras ron- 
das  y patrr:!las pasa rsvcoriocerse ri~utiianrentc.-16." 
1.0s inctividuos d e  In ronda portar511 Iiri sable con talí? 
como distintivo d c  su encargo.-I9.0 n los pueblos 
del distrito se nolr~braráii tari:bis.i~ vigi1:intes del órden, 
á proporcion de sri pobl:icirii, dcbii:nc!o i-iaht?rlos jireci- 
sairientc eii las 11acieiic;as v rr?nchcs~,---foO.~ k!stos vigi- 
lantes cuidtiritri de aprcfiender á los iixt;hecl:cres er; los 
caminos y travesías, poniC~,r,dotos i~irr:edE;itameiite á dis- 
posicion del alcalde ó - regidor, para  qrie este lo haga 6 
la dc la autoridad co r  respondiente.-21 .O Estas dispo- 
siciones rio derogan eri manera :liguna las facultaties 
que tienen los auxiiiares y sus ny:idan;es por  el regla- 
mento de  7 de febrero de 1822 c;iie queda en  toda sil 

ij*') , fuerza y vigor. [Recopilacion (le jutio de 833, pdg-. + i ,., u 
F- o 7'9.]-kos nrticzilos d .  y 8.0 d e l  Ija~zdo da 14 d e  ciiciernl~re 

dc: 1823 citado eiz el 6 . O  del que antecede, son los ,hnicos 
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que hnfiinn cie  vig-ilürateg,. y ó~defiaiz que 2 6 ~  r~@~cZ05%3 en.  
cargados & los &r&ftel,&+ hagdn g;"&~os fi2Eiil& dt2 elid" 
ntn?zzo?ta .9c rei,mnia nilte éZ dghtt-0 teiceríl dzú, á ii@mjbini. 
un  ueeiTto de su co@fnnia @r&fb eL ridhLk dC 
jaritr, del ór&n t~ií.t.)licaz jj&+i;l íp"ewl de- s12 eoWerü+~iofi 

'];. . = . ~  - 
coa el crzlrilio & los fiikmos véCifitj$, S@ eez 
&or del g&& $ipédi+& &' f i ~ b ~ ~ m i ~ ~ & ~ ~ B  
los viajfantes o del (ji.déñ p~3b;)icó e& [a$ ntariztfhas f&sP&edi~ 
vas euidcn riel cu&plimienlo de lo&$$ los leyci dk p d f i ~ i é  y 
de evitar ri%ns y vibleñc~ns. 

He dado cuenta al Exmo. Sr. presidente eon el 
testitnonio que dirigió V. E. err su oficio de 6 d e  ab-ri-1 
t i  del espedierite instruido en ese supremo tri- 
bwnai, ;í consecuencia. d é  haberse ejercido sin la da- 
toridaci competente. por varios ind-ividuos,. en-cl~j:uzg~do 
de  I-a oomtindailcio general. de México Ins funciones- d.e 
rainistrw- ejeoutores, por n o  haberlas poclidb practica 
di alguacil de @erra D. -9lariuel Lazarin,; 6 impuesto 
s. E. del auto p i o v e i d . ~  por la segu~da sala de ese SIX- 

perno tribunal en 1-0d.e maqqo,: en. q.ue de &oriforinidnd 
cotr- l . 0 ~  pediinei~tos. de los fisca1.e~ militar y letrado del 
rilisrno tribuna-1,; se sirvj.6 determinar qwe 18 coman-cien- 
cia g.cner&l de ~ i x i c o ,  cuando impedido el: akgna; 
cil iriayor de giierril, no permi.ta parti.1tis ej:eCwcionesde 
justicia 1~ i~~~~tervericion. d e  personas que no.ee%iil csprk- 
m~ir\ente niiterizaci~d. por ln: lrmi.srnír comandanciti gen'eral; 
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L O  

j COI! fornial nombramienta ; por es~ritn que haga11 c.ons- 
, ttir 6 las partes, porque de  utrü s\:erte no queGará á sal- 

yo su respoiisal?ilidad; y tenienc1.0 presente S. E. a¡ mis- 
, mq t i e w p ~  el arreglo qrce debe. darse en los juzgados rrii- 

litares al pun t s  de ministros ejecutares, por cuya consi- 
' (ferasion se di6 cvsnta al gobierno con el expresado 

espil ienl:  S. E, so tia servido resolver que la provi-- 
denci? dictada pata. 1.a coiliandancia general de México 
pos ese ssupren;ia trihu~al, 5e haga estensiva á las d e -  
más carriandarrcias genernles, para q u e  conforriie á ella, 
~ 4 ~ 9 4 ~  ar-reglado el punto de  ministros ejecutores, á cu-  

1 4 .  ,a fiil - les t ras iado  esta resoluclon, y la comur?ico a 
V. E. para s u  inteligencia y noticia de ese  supremo tri- 
bunal de guerra. 

DIA 12. 

E n  circular de esta fechn, la comisaria gelteral de Jfé : 
.rico e-rclta ú sus subalternas á contribuir con c-uar~los recur- 
sos puedanpara auxiliar al stcprerno gobier~zo ú fin de repe- 
ler ia invasion espa6ola. 

nrn 14.-Providencia de la secretaria de hacienda, cornu- 
izicada ú los gobernndores de /os estndos. . 

P a r a  que el curso de los correos e.straordi7zurios seu el 
mas veloz y espedito. 

Obeerialido el suprerilo gobierno que 5 pesar d e  las 
reiteradas disposicioiies qrie se  han dado para que el 
cursa de los estraordjnarios sea  el mas veloz y espedito, 
Ilegüii estos cori una demora ruuy riotable y perjudiciaf 
en  las presentes circunstancias, y habiendo tnunifesttldo 
1 Sr. administrador g e ~ e r a l  de  la renta que ppr s u  par- 
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te h a  tcpinado ya las ni~is encaces providencias para que  
1'0' todos los adtninistradores de la república se remue- 
aran cualesquiera obstaculos que pued;in ocurrir en tan 
interesante materia; me manda el Exmo. Sr. presidente 
excitar el conocjdo celo de V. E. á fin de que no solo 
se siJ.va auxiliar cori su autoridad todas las providencias 
t~ae  L I ~ O  de sus atribuciones tornen los adrninistrado- 
re5 pl-incij,nles 6 subalternos de la rt:nta, sino que por s u  
parte prevenea L %T. E: a las municipalidades de los pue- 
blus t'iicili:en oportuna y urg~ntemente cuantos auxilios 
se les pidan por aqiiellos; en el concepto de  que serán 
satisfechos por la misina renta puntual y religiosainente. 

n1.4 15Q-23rouirZt-?tcia de In secl-efnria de hacienda, comu- 

cada al  Sr. gobernrtdor del  estado de Méxicg. 

Que Eos atr,~ilZos clue debe fiiinistrnr- dicho estado ci las 
divisio,qes que :iiarchan sobre los espnZoles, se $itlun por con- 

clttc!o de los respectivos conaistrri~s. 

L a  ley de  ei¿e dio, cir-clrlnda en el nximo por la secre- 
larics de J~nrier~da y p.uhlic(~da en I'naado (le 21 sobre descuen- 

ti> t i  los sueltlos dc: todos kc3.s errtplendos de  la  fecleracion y 
~~r&~<ini~oforzoso ,  sc hnllo cn la Rrcopilncio>2 de febrero dc I 

331,príg. 24. 

Que 110 se contprehendan en zrn solo oJicio diversas mn- 
teritrs, si120 yzte se !roten con. sepnracion. 

La ley irnpresil que (:oii esta fecha se cornunica cir- 
c:iiiíirinicnt<: por esta secretaría coniprehendn dos partes. 



Una. relatiw á descuento de suelcios, y otca 6. u a  présta- 
mo- forzoso? qrrei aunque esb& ppreveilido por varias dispo- 
siciones que no se comprehex~dan en un solo oficio di- 
vetsas niaterias, manda el supremo gmbierlio'que recor- 
dái~ctase el cumptimierito de ellas se preuensa á, V S., co- 
mo lo- ejecuto, trate las citádas materias con ta separa- 
€ion conveniente, á fin de qtie na so confctndari ni eh- 
baracen las reso~ucioncs qde recaigan sobre cada una. 

L a  ley de este dio, eirserludra en el ntim/to por la seer6- 
taria de guerra y publicada era b-ando de 24, sobre abono dc 
t ier~pa doble al ejé*cito, se hulla eri la RRcopilacian de fe-, 
brero de 83 1 ,  pdg. 53. Véme ctctNi la pág. 39; Xtem: la pro 
videncia de la secretaria de gugwa de 5de octubre de 829, 

L a  ley de esta nais~m fecha cil-calada por l a  secretaric; 
de guerrd y pzdblicuda cn bando de 24, sobre indultos dc 
Lbeseí.ciorz y á ofEciales casados s i n  Eicencia, se halla en la Re- 
~opilaciort de dórib de 832, pág. 84; pero pata su intelige?z+ 
cia véuse adelante €a provátteneiu de la secretaria de giterrrc 
de 3 1. del  presente y el decreto de 24 de noviernbrc- 

nIn 2 1 .-Circtclnr de la spcretariu de Izacienda. 

Sobre presenfncio~z de t oda  especie de docccmerltos qu: 
acrediten ctcanlas deudas tenga el c~ur.iofcderal con los CO- 

sccl~eros de tabaco por el tiempo (anterior y posferisr ci la in 
clependelzcid. 

Sin embargo d e  que por orden circillar cic esta se- 
cretaria de 13 de noviembre de 182-1 se previno la pre- 
sentacion en  la tesorcría ger:c.rcil d e  Iü federac.iori eri e' 
tcrinino de seisrneses, de todos lo:., vales, conociliiiitilbos 

21 



documentos de ci~:~lqriiera especie que acreditasen alg% 
TKL deulla á favor de 10s cosecheros de tabaco; en cum- 
pli~niento d e  lo prevenicto en el art. 2 . O  de! soberano de- 
créto c i e  'i 1 del mismo mes, el Exrno. Sr. presidente, de- 
seando imponerse de la cantidad líquida que se adeuda 5 
los Citados cosecheros por el tiempo anterior y posterior 
á 1% independencia, manda que dentro del termino pre- . 
cisa de un mes en  la capital, y (los meses fuera, contado 
desde que  se haga notoria esta providencia, se presenten 
en las cotn~sarías respectivas todos los créditos 6 certifi- 
eados de tabacos por los tenedores de  ellos, parn q u e  se 
tome razorr de cada tino en 1:ts propias comisarí;is, que 
licvarán tina noticia exacta para que al vencimierito del 
espresatlo termino se pase á esta secretaría, en el con- 
cepto dr: que los que n o  havan sido presnnt:ldos l-iasta 
entónccs, les pararti el perjuicio á que dé lugar su omision. 

RB7E art. 2 . O  citado del st)be~.arao decreto de 1 2  d e  no- 
.~:iembre de 821, dictcr nzedidns paro pagar 15 tos cosecheros 
de t<ibaco, y previene que pcrra este efecto seránpresentados 
a! gobierno todos los vales, ro)zocimkttos ó documentos de 
cualquiera especie en que .se acredite nigunn deudo de este 
(4ner0, dentro del tiempo quc el ntismosefiale. % 

L a  ley de este dirr, circulada en e2 mismo por la secre- 
fnr2a dc Iknciendn y pzcblicada en 7iaizdo de 26, sobre dere- 
cltos de consurr~o á los efectos estrangeros á mas del 3 por 
300 parn c/ve están fc1cicltadou los estados, se ha& en la Re- 
~~opilncio~z tle abril dc 831 ,pdo. 236, 
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Providencia d e  In .secretaria de  hacienda. 

Sobre e2 abuso en  algunas o$ci,ins dependientes de In 
comisaría de México, de tornar gratijcaciones por 
preferir en  los pagos que deben hacer. 

Ha llegado á entender el suprerno gobierno que en 
los pagos que se verifican por las oficinas dependientes 
de esa comisaría general, bay .el escandaloso abuso dc  
toinar 1.111 tanto por ciento 6 algun-5 gratificaciones para 
preferir en dichos pagos: coino el Exlno. Sr. presidente 
desea cortar semejantes faltas, confia en el celo de V S. 
que tonle cuantas provi(lencias esten á su alcance para 
evitar estos males, danilo cuenta al gobierno con lo 
que resulte.-(Se circzcló en el mismo din por lu cornisa- 
r íageneral ,  a;i,acliendo:] Esta comisaría no tiene la nie- 
nor noticia de1 abuso que indica el oficio inserto; pero 
corno el negocio es tan atendible y el supremo gobierno 
lo ha llegado a entender, es necesario que V. active su 
vigilancia en ia práctica de los pagos que se verifiqiien 
por esa oficina de sii cargo y me dé oportunarnente cuen- 
ta de cuanto descubra ó haya podido sospechar en ina- 
teria tan perjudicial 5 la justicia del cornun de los interc- 
sados y al decoro del servicio público. 

DI-4 23.-Providencia de la secretaria de gzterra. 

Sobre e l  decora y consideracion con que deben tratar 
dos gefes - de los cuerpos á los capellanes d e  estos. 

El Exmo. Sr. ministro de justicia y negocios eclc- 
siasticos me ha trasladado el oficio que le dirigió el Sr. 
aobernador de la mitra tle Puebla, manifestándole que 3 

iba á hacer las mas esquisitzs diligencias para proveer 
Y 
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provisioqalrnente de eayellan al quinto batallop pcrma- 
rnente, y que pasa que en lo succesivo se allanen las difi- 
cultades cp.6 hay para encontrar eclesiásticos que cluie- 
i.an servir d e  capellanes en los cuerpos del ejército, su- 
plicaba que s e  tome el mayor interés en que se trate con 
mas decoro y se Ztunlerite la dotaciorl á los oapgflanes, 
[Se Ees aumentó: dase Zn Recopilacion de setiembre de 836, 
pág. 12 ] y eii este concepto, e1 Exrno. Sr. presidente 
se ha servido determinar q u e  V S. haga entender á los 
geks de los cuerpos se trate en ellos los capellanes 
con la debida consideracion. De brden de S, E, lo eo- 
rnunico á V S. para su cumplimiento. 

En este dia p~ztbdPcó el 2'12~s.t~~ y venerable cabildo e d e -  
siú.*tico de 17iI6xtco u?t edi.cto ti cot~seczcencz'a de In .ciricular de 
JQ secretcz.picr dejzisticio detdia 1 .P, [pág .  1'73) e&.or?oi~a'o* á los 

nzexicanos, con azot.tuo de - la in?~qsioiz espniio2a, a-2 cumnp di- 
miento de las ~ b l ~ ~ * a & n . e s  COIZ lapntrin-7/ e012 ne,estrn sngrcr- 
da t-e!.igion.. 

' '.-Ley. Facu15udes eskrcrordinclnrias al poder eje.q+- ara .2d ." 

tivo de la, fen?qrcl:cion hjo. ciertas ~ e g l a s .  

Art. P .O Se autoriza al ejecutivo de la feder3cion para 
adoptar cuantas medidas sean necesarias h la conser- 
vacion d e  Ta independencia, del sis.rema actual. d e  go- 
bierno y de  la tranquilirfad públ.ica.-2 9 Por el articif- 
!o anterior iio qu,ela el. gobierno, a,stoEorizado para dispo- 
ner de In vida tie 10s rnexicaons, n,i para esp~ieet~s  del 
territorio d e  la república .-s.? Esa;:. auhoriza.cio.n cesa- 

z a . 6  tan luego como el  co~gres~.~.gea-eral sc zeuna en se- 
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sionos ordinarias.--& Las actuales sesiones estraor- 
diilarias se cerrar511 !u&g;a que se pabiique esta ley.-5.v 
El gobierno manifestará a.1 congreso en su se~~nion  or- 
dinai4s da1 próxima enero, la necesidad que ,ha tenido en 
los casos en que ha bebo u s ~  de las facuttades qiie le 
concede el art. 1.0-f Se circuló en el ,misuzo dia por la se- 

cretaria d~ relactones~ y se publicó en bando de 26. Véase 
. Ea f i c ~ ~ i l i k i o n  de 831 : púginas 37 y sigzak.ntea.] 

~ ~ . . <  

nrn 26,-J?;ro~ide?~~in ,& la secretaria de guerra comtmica- 
du ú la de hacienda. 

@e antretanh .resuelven las cámaras, se observen los 
;*egla.mezztos dc artilhria era -cuan& tí judas económicas y 
,~zcstitzcczw de b s  -emp&ndos del .rntno- & cuenta y razon.. 
[LVO seestarqpct p o r r ) ~  se ua -4 pz&lkas qeccnicdo &do 10 con- 
cerr~ie~zteal ranao de artilleria. 

, . 

-oxn 2'7.-Ley. Clausura de las' sesioness estraordkarias . . 

del congreso general. 

El oo,ngreso ge~eral cerrara sus sesio~es.estraordi- 
narias el dia 27 de agosto d e  I889.-[Se circe~lu e- el 
mismo dia por la sw.cretaria de. rekacioñzqa, y se pubdicól en 
hando de 29.1 

D I A  28,-Providencia,en v i ~ t u d  de facultades estraordina- 
rias, de lu secretaria hacienda, comunicada á la de rela- 

ciones. 

Sobre tipo, valor, denominncioi y tamafio de la mowe- 
da de cobre gue sefab~iga6a en lac casrr de N6zics. 

Exmo Sr.-Con esta fecha digo al director interino 
dp, Ja casa de moneda del distri$o federal lo que sigue.---- 



190 AGOSTO 28 DE 1829. 
Con el oficio de  V. de 14 d e  este nies y documento quo 
incluye, en que demriestril el quebranto palpable que su- 
fren los fondos de  esa casa de moneda coi1 la acuñacion 
del cobre, bajo el modo que decretó el congreso general 
en 28 de marzo último, [Recopitacion cle marzo de 830, 
pág. 1061 dí cuenta al mismo congreso en la propia fe- 
cha, y como por una parte estas phdicas deberian pro- 
longarse si continuara la amoriedücion en la forma pres- . 
crita, mientras duran las cán~riras en receso, y por otrz  
serian iiicalculables los perjuicios que se  se~uir ian al 
erario nacional y al ~ ú b l i c o  si se suspendiese de to- 
do la ncuñacion de  cobre; el Exino; Sr. presidente, de- 

seando conciliar estos estremos, en uso de las facul- 
tades q u e  le son conferidas, se  ha  servido detcrniinar 
que con el mismo tipo, valor y denorninacior! que desig- 
na  la ley citada, y con las prevenciories que en ella sc 
hacen, continúe labrándose la rnonecla de cobre en ese 
ingenio - sin mas diferencia q u e  la del peso y tamaño de  
la que se fabricaba 'ántes dc la repetida ley; lo que de  
órden de S. E. digo á V. para s u  inteligencia y que dis- 
ponga s u  cumplimiento.-Tengo el honor de  trasladarlo 
á V. E. de órden del misino Sr presidente á fin de que 
se sirva disponer que esta ~rovidencia se haga notoria 
al ~Ublico para su  inteligencia.-[Se publicó en bando de 
4 de setienlbre siguiente. Véasc la Ilecopilacion de 831, 
pdginas 37 y siguien fes.] 

DIA 2 9 . C i r c u I a r  de l, t secretaria de relaciones. 

Provideizcias di?-igidas á la reunion de las noticias es- 
taclisticas mas completas de toda la rephblica. 

Exnio. Sr.-Siendo muy conducente para el mejor 
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acierto de las providencias que convengi dictarse en la 
presente guerra contra el enemigo invasor, tener cono- 

cimientos los mas exactos y detallados del territorio d e  
ia república, ha  dispuesto el Exmo. Sr. presidente que 
V. E., por lo respectivo 6 s u  propia demarcacioii, retni- 
ta á la mayor brevedad una noticia estadística que com- 
prebenda sus  poblaciones con la denomir~acion respec- 
tiva d e  ciudad, vijla &c., el número de los habitantes de 
cada una, sus frutos é industria principal, la clase dc sii 
temperatura, los prir ici~>ale~ derroteros desde la capital 
por todos ruinbos, espresando la distanciay calidad de ca- 
mino plano, quebrado, pantanoso, montuoso &c., de una 
posiida á la siguiente, hasta llegar al punto limítrofe con 
cl estado ó territorio vecino, s u  abundancia 6 escasez de 
víveres, pastos, aguas &c., los rios y rrrontes quc haya 
al p;iso de diclios carninos y fuera de  ellos; todo esto con 
cuantos detalles y porrnenorcs se r~ueda, á firi de que 
unido a lo que ya tiene el gobierno, ~~roporc ione  la 
noticia trias cabal y puntualizada en fa materia, á cuyo 
efecto coadyuvará niucho la remision de copias de los 
úIt irnos y riiiis exactos planos corográficos y topográficos 
que hubiere.-Aunque no se oculta al Exrrio. Sr. presi- 
dente que para formarse cori perreccion y entera exacti- 
tud una estadística semejante, se necesita el transcurso 
de algun tiempo, desea sin enibargo S. E., y espera del 
patriótico celo dcV. E:. por el uso que convenga hacerse 
tle pronto, que remita desde Iuego las noticias de esta 
especie que ya tenga 6 pueda adqiiirir muy en breve, sin 
perjuicio de que con mas espacio vnva ., despues remitien- 
(10 Iris mas exactas v ., circiinstnnciacias q ~ i e  s ~ ~ r c ~ ~ i v a -  
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I)ecrito del . ,  supremo gobierno, .: , ! ; . tin r ,A,.. , . .  iiriud .. , . d e  f&cu<@des . es- , 
.s. , . . . . . 

t i  aordinaria.~. , ' . . . . ~, , , . . . i !  , . 5 .  . . , < . * . : :  . < . i .  I .  

hdulta de Za perr6a eq&dak$i todvs los reos Q-UG ZCL me- 
rezcurn k m  arregto: -6 ,  t a s ~  lf~.yes,. : y! s&. , h&ut.. ac.tu&enfe 

, 
f . , . . ;  presos, . .  . .  . r 

Art. 1.". Se indu~tsti de FB pena capital k todos -10s 
reos que. la merezcan. can.ar~egia á lits leyes, y se. halleri 
actualniente presos en las c&rccIeg del dimito federal 
territorios de la repliblica. En ca~secuencia las$ueces 
y tribunafes respéativos al sentenciar sus: causzs les im- 
poidrfin Ia . pena estraordinaria qtie crean correspan- 
diente eonfirrme á(las.leyes, [Para Ca inteligencia de este 
rri2cul0, véase adcrEante eE decreto de 7 de seti~mbt-@ y la 
providedda de la secretarici de guerra de 2 I denovie~mbre.] 
2 .  &sí en cstas:can3as como en las d;eari&s $e cual- 
qnierti clase que sean, que se hallen pendientes e n  10s 
jmgáaoa de prinde+d.in'starieia por delitos qiie: rBePeacan 
pefia-@pporhl, 's& &terminnr&ti por los misínos jueces 

cn ekciii$áda. que t&i:éren, siempre que ái su. juieiol apa- 
~Ztja h:qerdad, omitiendo todo tpárnite dterior;. y !ki 

pr&vid&ficiu ó res&reion que. se fome, s i  $e consien.%@% 
eausará,ejecut&ie*. necesidad- de r e v i ~ w n  ni dt? dar 
c.rnt.2 afitribufial sape.~ior:-3." En las causas rro 
se presente la luz necesaria tiaira determinar eonfornw 
a) a r k o l o  anterior, 10s ji>ece@ pmetica8~1 mnhabrevedad 
posibh las &l,igencias que -11 eonven%~tes ef&tr> 
:-4.6 En las qrie se sigan &instancia de parte, 9 e d a  
á esta su derecho á salvo para pedir que el proceso con- 



tihúe el1 la forma carnun y ordinaria, y tisi sc practica- 
' O  á -  Cuando el reo 6 alguna d e  las partes se crea 

agraviado de la deterrninacion del jues de  primera ins- 
tancia, podrá interponer el recurso de apelacion, espo- 
niendo desde luego los filndametltos en que lo apoya, y 
se remitirá entónces sin dtlacion la causa al tribunal d c  
segunda instancia, quien sin mas trjmite ni requisitos 
examinará las a~ttuaciones y ,confirmará 6 revocará den- 
tro de tercero día la sentencia del inferior, causando en 
todo caso ejecutoria su  determinacion.-6.0 Las c a e  
sas q u e  estuvieren peiidieates en los tribunales superio- 
res e n  grado de vista O revista, serán tanibien determi- 
nadas en el estado que se hallen, y la sesolilcion que se 
tome por la sala á que corresponda se ejecutará sin re- 
curso alguno, menos en el caso de que hab!a el art. 4." 
- 7 . O  Cualquiera duda que se suscite en los juzgados 
inferiores 6 superiores en la ejecucion de este decreto, 
se resolver6 por %ellos mismos, dando cuenta al suprenio 
gabi~rno.-8.~ Los jueces y tribunales pasarán al sc- 

premo gobierno testirnonios de las condenas d e  los reos 
de que hablan los artículos anteriores que hayan senten- 
.ciado á virtud de este decreto, con espresion de su edad, 
estsdo, oficio 6 ,profesion, y con noticia de los defectos 
6 inipedimentos fipicos que visiblemente tuvieren, para 
que puedan destinarse por el misirio gobierno al servicio 
de las armas en el ejercito y marina, 6 á las obras de 
fortificacion, 6 á las Csliforni;ts, segun estime conve- 
niente.-9.0 Los jueces de los territorios procedersn 
en la .ejecucion de este decreto con dictáinen de  asesor. 
--[Se circuló en e2 mismo dia por la secrefa~*ict i le  justi- 



cia, y se publicó en óanao de 3 de setienthre s ~ u i e 1 8 b .  VLa- 
se la R ~ c o ~ i l a c i o f i  de 831, púgirzcrs 37 y s<gzcie,zies.f 

El decreto del g-obicrno de este dizr, en virlird de $1- . I 

cultades eotra'órdtnurius, circttlario e?t el mismo por la secre- 
tario ~le$sticia y publicudo en  bando de 31  sohrc estable- 
cimiento de nsesores en los territorios, se halla en la Recopi- 
lacion de febrero de 831 phg. 51 y 52; pero véase en  esci 
misma Recopilacion lapdg. 39, púrrafo 9.", art. 10. 

DIA 30.-Providencia de la secretaria de relaciones comz6- 
nicadn al gobierno del distrito. 

Que sernanaria?~zente forme y remita al  general e2 

padron de erpaíloles que se le prei~iene, y reglas para ello. 
Siendo rriily conveniente á la seguridad de la re- 

pública tener urja noticia cierta de cuantos y quienes son 
los ~spañoles  que sc hallan actualmerite, y de  los que se 
hallaren en lo succesivo en el distrito federal, a dis- 
puesto el Extno. Sr .  presidente, que V S., previas las 
averigaciones que fueren necestirias, forrne un padron 
de 10s primeros, esprestlndo con separacion los que cs-  
ten esceptuados d e  la lev .I de 20 de rriarzo último, [ l ~ á g .  
471 y los que n o  lo estén, y lo remita á la mayor breve- 
dad, haciendo lo rnislno cada seiiiilna con respecto ii los 
segundos. [Para el cumplimiento de csla prcvidenci~r se 
dicturon por el  g-ohierno del distrito, y se puhiicnron en ban- 

do de 6 de seliernbre, las ~iquientes~rovidencias. 1-Prirnera. 
Se formará por el Kxmo. ayuritarriiento eri el preciso  
término {le qrairir e dias un padroii de todos los espaE6- 
les existeutes en esta c i d  ,d ,  con espresion dc los que 
estén escei)toac!os tfe la ley tie 2 O  tie rnrlrzo úitiino, y cie 
LOS q u e  no !u c ~ i e i ~ ,  de la auturiiíad que les I.idya librado 
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, ,? los primeros el documento de escepcion, y la fech:i de  
53 ,J 
!- es~e.-Sc-gsn~~a. En los pueblos dei distrito se forma- 

~á el padron e n  los mismos términos, por e1 alea1:le res- 
pectivo, dentro de seis dias.-Tcrcera. Todos 10s es- 
pnr7oles que entre11 6 esla ciudad se presen;ai.án á este 

ET obierno dentro d e  segundo dia, y los que salieren 5 los 
puetdos del distrito lo liarán 5 los alcal(ies, quienes remi- 
tlrári semanariarnente al misni0 gobierno lista nominal 

~-, de nque1ios.-Cuarta. Los es~-,añoles q u e  contravinie- 
ren al artíciilo anterior, pagarán una multa de 20 ps. 

Circzllar de la secretaria de relncio,tes 6 los gobiernos de 
los estadas. 

Aviso del triunfo de lk1~ a r ~ t c ~ s  ~~ te . r i c~~?zas  S O J J ~ C  EOS in- 
vasores espa6oles, 7) sobre a ~ ~ s i l i o s  al szr,vreluo gobierrao pa- 
.rn los gustos colasig:!iet~tes. 

Exmo. Sr.-Por el ntljunto bolctin se in+trriirii V. E. 
de la sorpres'i dcl ciiartt.1 general eneii~igo verificada por 
las tropas al tnmtlo del geiiernl cri gefe del ejercito d e  
operaciones.-El I$xnio Sr. presidente, que aspira á qtie 
no solo adquiera la república cl norribre q u e  merece [sor 
sus proesas militares, sino á que lo auiriente por su re- 
ligiosidad eii cumplir sus corr~prornisos pec.uniar,os y 
restablecer su crédito aun cn inedio de las atenciories q u e  
exige el rechazar tina agresion estrangera, mv rnanh. 
manifestar á V. E. que desea saber á la mayor brevedad 
con qué caiitidacies pucde contribuir de  pronto y peri6di- 
criniente eseestado, para objeto tan sagr;tdo COL: cargo 5 
1ü federacion, haciendo al efecto las di1igt:nci;is nias efi- 
caces, y poniendo en accion su  pa:riotisr-iio y cl d c  eo- 
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